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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO No. 731/09 VI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEXTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

 D E C R E T A 
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 20, en su fracción XXIII,  y 59, en sus fracciones IV y V. Se adicionan 
los artículos 20, con una fracción XXIV; un 51 bis, y el 59, con las fracciones VI y VII, todos de la Ley de Protección 
Civil del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 20.-  Compete a la Coordinación de Protección Civil: 

I a la XXI…

XXII.   Fomentar la creación de una cultura de Protección Civil a través de la realización de eventos y campañas 
de difusión; 

XXIII.  Establecer y difundir de manera permanente el Sistema Estatal de Inspección Ciudadana; y 

XXIV.   Las demás que le señalen el Consejo Estatal de Protección Civil u otras disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 51 bis.- Todo ciudadano está facultado para realizar inspecciones ciudadanas en cualquier 
establecimiento del que sea usuario, en el que, por su propia naturaleza o por el uso al que se han destinado, 
reciban una afluencia masiva de personas, bajo las siguientes bases: 

a) Para hacer efectiva la facultad ciudadana, las Unidades Estatales  y  Municipales de Protección Civil, estarán 
obligadas a contar en su portal de Internet de transparencia, con un apartado en el que se describan los puntos 
básicos de seguridad que los referidos establecimientos deban tener, así como una breve explicación de la 
manera en que debe verificarse su funcionamiento y eficacia, así como formatos ciudadanos de registro de 
las observaciones y los mecanismos para comunicarlas a la autoridad, todo lo cual constituye el Sistema 
Estatal de Inspección Ciudadana. 

b) Las inspecciones ciudadanas no deben interferir con las actividades del establecimiento y sólo se podrán 
hacer durante el uso normal que los ciudadanos hagan del servicio respectivo y mediante observaciones 
efectuadas a simple vista, de acuerdo con las indicaciones del manual de inspección ciudadana, que expida 
la Coordinación de Protección Civil. 

c) La información y formatos necesarios para realizar y comunicar a las Unidades Estatales o Municipales 
de Protección Civil, será considerada información pública de oficio y deberá estar disponible en el portal 
de Internet, en términos de los artículos 20, fracción VIII; 21 y demás relativos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
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d) Las observaciones efectuadas con motivo de inspecciones ciudadanas deberán registrarse bajo un número 
consecutivo y deberán enviar acuse de recibo electrónico al ciudadano que las haya enviado. 

e) La Unidad de Protección Civil que haya recibido las observaciones deberá, de inmediato, emitir una 
recomendación al establecimiento respectivo y comunicársela personalmente en un plazo que no deba  
exceder de cinco días contados a partir de la fecha en que la haya recibido.

f) Dentro de los quince días siguientes, la Unidad de Protección Civil respectiva, deberá verificar las 
observaciones mediante una inspección que realice en términos del artículo anterior y proceder a establecer, 
en su caso, las medidas de seguridad que procedan o imponer las sanciones respectivas. 

ARTÍCULO 59. Son conductas constitutivas de infracción, las que se lleven a cabo para:

I a la III…

IV.  No contar con un sistema de inspección ciudadana en el portal de Internet de la Unidad de Protección 
Civil de que se trate, ni contar con los manuales y formatos respectivos para practicarla y comunicarla 
por esa misma vía. 

V.  No dar curso a las inspecciones ciudadanas en los términos y plazos previstos en el artículo 51 bis.

VI.  No dar cumplimiento a las resoluciones de la autoridad competente que imponga cualquier medida de seguridad, 
en los términos de esta Ley; y 

VII.  En general, llevar a cabo cualquier acto u omisión que  contravenga las disposiciones de esta Ley o su Reglamento 
o que por cualquier motivo causen o puedan causar algún riesgo o daño a la salud pública o la seguridad de la 
población. 

  
T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil nueve.

PRESIDENTE. DIP. HÉCTOR ARCELUS PÉREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. IRMA PATRICIA ALAMILLO 
CALVILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROSA MARÍA BARAY TRUJILLO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de julio del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Ojinaga, Chih.
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SALVADOR PINEDA GONZALEZ  2643-59-61
-0-

RAFAEL MARQUEZ ACOSTA               2589-57-59-61
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 30 de julio del 2014.                                     3455

EFECTOS LEGALES

JUNIO DEL 2014.

IRMA MARGARITA MORENO CARRASCO  2596-57-59-61
-0-

JOSE ISAIAS GONZALEZ MURO  2646-59-61
-0-

JESUS ENRIQUE AGUIRRE HOLGUIN        2605-57-59-61
-0-
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MIGUEL LUGO ALVARADO   2644-59-61
-0-

ROSA ESTELA ORIGINALES DE CASTRO      2645-59-61
-0-

ROSA MARIA ESPINOZA HERMOSILLO 2653-59-61
-0-

PEDRO PAYAN SIGALA   2654-59-61
-0-
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FRANCISCO DE S. ZARATE CASTILLO     2652-59-61-63
-0-

JORGE ALONSO PEREZ TORRES  2647-59-61
-0-

PÚBLICO EN GENERAL EN

JUNIODE 2014

PALMA
ENFUNCIONES

MINISTERIODE LEY
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FERNANDO RAMIREZ RIVERA  2648-59-61
-0-

RAMON RAMIREZ TAFOYA  2651-59-61
-0-
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JORGE ARMANDO RAMOS CORDOVA 2650-59-61
-0-

JOSE AURELIO SANTILLAN SALAS 2655-59-61
-0-

28 DE MAYO DE 2014. 

M E L E N D E Z  C A R O

MARTHA ALICIA RAMIREZ TAPIA               2661-59-61-63
-0-

PANFILO CERVERA AMARO  2656-59-61
-0-
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JOSE JARWAN RAFIDI DEL VALLE 2665-59-61
-0-

MARIA AMPARO PORTILLO PORRAS 2666-59-61
-0-

BERNES

PERLA LORENA MARTINEZ ORTIZ 2660-59-61
-0-

ALVARO CHANEZ SAENZ       2657-59-61
-0-

SEGUNDO
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LOS EFECTOS LEGALES

CARO.

DE JUNIO DEL 2014.

MINERVA HERRERA SOSA  2662-59-61
-0-

NUMERO DOS

JOAQUIN ARCE RIVERA       2659-59-61
-0-

N U E VO  C A S A S

CAJA DE PRESTAMOS PARA OBRAS DE IRRIGACION Y 
FOMENTO DE LA AGRICULTURA

2667-59-61
-0-

FEDERICO RODRIGUEZ ZUBIATE  2658-59-61
-0-

SEGUNDO
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MARIO ALBERTO HERRERA NUÑEZ     2664-59-61-63
-0-

CIRA FERNANDEZ MARQUEZ DE MAESE
2663-59-61-63

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION
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ERIKA LUEVANO TREJO   2673-59-61
-0-

VILLARREAL.

ADRIAN JIMENEZ ENRIQUEZ  2674-59-61
-0-

Segundo

JOSE DOLORES PALOMINO PEREZ 2671-59-61
-0-
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ENRIQUETA LOERA TARIN DE HERNANDEZ        2670-59-61-63
-0-

SERGIO TRUJILLO SALAS               2669-59-61-63
-0-

GONZALEZ.
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JULIAN SOCORRO HERRERA BALDERRAMA
2597-57-59-61

-0-
PROCOVIV, S.A. DE C.V.   2701-61-63

-0-

CARMEN RUIZ TARANGO  2704-61-63
-0-
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RAMON AMARO MENDOZA  2705-61-63
-0-

ALEJANDRO FLORES MARQUEZ  2703-61-63
-0-

ELEL NOTARIO

MARIA HOLGUIN ANDAZOLA  2706-61-63
-0- MARIA LEONILA OFELIA FIERRO OAXACA 2711-61-63

-0-
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JESUS LEON ALVAREZ CHAVEZ  2714-61-63
-0-

MARTHA MIRAMONTES ESTRADA 2715-61-63
-0-

CHIHUAHUA, 21 DE 

ESTRADA.

JESUS MARIA NORIEGA TRASLAVIÑA 2707-61-63
-0-

NICOLASA BELTRAN DE VILLALBA 2696-61-63
-0-

medidas
Municipal
URBINA

GLORIA URBINA BARRAZA  2697-61-63
-0-
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CAIN FLORES PADILLA   2716-61-63
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,

LA SECRETARIA

LICENCIADA

GREGORIO RAMOS ORTIZ  2595-57-59
-0-
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NORMA MARTINEZ ORTEGA  2722-61-63
-0-

2014.

MARTINEZ.

EDUARDO JOSUE ESTRELLA MARTINEZ
2718-61-63-65

-0-

EDUARDOC.
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BLANCA FABIOLA ALVARADO MENDEZ 2721-61-63
-0-

BLANCA FABIOLA ALVARADO MENDEZ 2721-61-63
-0-

MARIA ROBERTA SOLORZANO LIMON      2720-61-63-65
-0-

LO CIVIL
BRAVOS

ARELLANO RODRIGUEZ
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C. GUADALUPE

GUADALUPE LUNA LECHUGA               2719-61-63-65
-0- 

REINA MERCADO HURTADO  2723-61-63
-0-

* E D I C T O  D E  R E M A T E *
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SALVADOR SORIA DE LOS SANTOS 2728-61-63
-0-

2014.
DE LO CIVIL

JUAN RAMIREZ MIER                2725-61-63-65
-0-

relativo al juicio
GERARDO GONZALEZ

DE C.V., en
RODRÍGUEZ, existe
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FABIAN ROCA JIMENEZ   2727-61-63
-0-

DE LO CIVIL

SALVADOR SORIANO MACIAS  2726-61-63
-0-

JOSE CEDILLO AMADOR   2724-61-63
-0-

LICENCIADA

CIUDAD JUAREZ

LICENCIADA
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CHIH.

TERMICA INGENIERIA          2713-61-63
-0-
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CHIH.

TERMICA INGENIERIA          2713-61-63
-0-

HOMEX                      2681-59-61-63
-0-

Presidencia Municipal, Juárez, Chih.
Dirección General de Desarrollo Urbano
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En autos de los Procedimientos Administrativos de Ejecución, instaurados por la Tesorería Municipal, 
en  contra  de los  contribuyentes  cuya  relación  detallada se anexa al presente, por  concepto  de  falta   de  
pago de  infracciones  de tránsito   y/o  adeudo de  hospedaje  de  los  vehículos con   las  características  y  
datos  de  identificación  que  constan   en  el   documento anexo,  los cuales se encuentran  resguardados   
en  los   diversos  corralones  de Operadora Municipal  de  Estacionamientos de Juárez  y  toda  vez que  se 
ignora  el paradero  de  los  deudores,  es   por eso, que  con  fundamento en los artículos 320 fracción III, 
325, 332, 334 y demás aplicables, del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua; se notifica por este medio 
la liquidación del crédito fiscal, del procedimiento identificado con el número 144, para cada  uno  de  
los  vehículos inscritos  en la relación anexa al presente, mas gastos   de   ejecución  y  accesorios  legales  
que  se  acumulen,  hasta  la total  terminación  del   presente. Es  por eso que  esta  Autoridad  hace  del  
conocimiento  de  los  contribuyentes  que  disponen  de  quince días  hábiles,  contados  a  partir de  la  
última  publicación  que  forma  parte de los  presentes edictos, para hacer el pago del adeudo en las  oficinas  
de ingresos  de la Tesorería Municipal y de no ser así, se les previene, que se dará continuidad a la siguiente 
etapa del procedimiento, tal como lo establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua. Así  mismo, 
se les notifica a los deudores que los documentos que corresponden a cada contribuyente se encuentran a su 
disposición en   la  Coordinación  Jurídica   de   la  Tesorería  Municipal,  sito  en  la Unidad   Administrativa 
Municipal, “Lic. Benito Juárez García”, ubicada en Avenida Francisco Villa numero 950 Norte, Zona Centro, 
Ciudad Juárez, Chihuahua.

A T E N T A M E N T E 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA A 25 DE JULIO DE 2014

SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCIÓN
EL DIRECTOR DE INGRESOS

L.C. HÉCTOR DOMÍNGUEZ SALAICES. Rùbrica.

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCIÓN NÚMERO 144 (1)                    2734-61

-0-

DEPENDENCIA:   TESORERÍA MUNICIPAL
DIRECCIÓN: COORDINACION JURÍDICA
OFICIO: TM/CJT/4355 /2014

Presidencia Municipal
Juárez, Chih.
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCIÓN NÚMERO 144  (2)                    2734-61

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Juárez, Chih.

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
RODOLFO SALAZAR DUARTE y OLIVIA MARTINEZ BACA,  según  el expediente 576/2010 

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RODOLFO SOLOR-
ZANO DUARTE y OLIVIA MARTINEZ BACA, mismo que fue celebrado el día  veintidós de diciembre de mil novecientos setenta 
y tres, ante el titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad, a fin de que elabore el acta de divorcio correspondiente y realice la anotación marginal en el acta del 
matrimonio número 3337, del libro número 559 a folio número 79;  así mismo para que provea lo necesario a fin de que se realicen  
las anotaciones marginales en las actas de nacimiento de los divorciados, inscrita la de RODOLFO SOLORZANO DUARTE con el 
número 01635, del libro 0218, a folio 0141, y  la correspondiente a OLIVIA MARTINEZ BACA, inscrita  con el número 04595, del 
libro 0277, a folio 0376; ambas correspondientes al índice de la Oficialía Primera del Registro Civil de esta ciudad.

SEXTO.- Expídaseles  a su costa  a los promoventes, copias certificadas de la presente resolución.

NOTIFÍQUESE.-

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintisiete de abril del año dos mil diez.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: que la resolución dictada con fecha catorce de abril del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ningunad elas partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintisiete de abril del año dos mil diez.

VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas la anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoria.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. Doy fe.

RODOLFO SALAZAR DUARTE ---------------------------------------------------------------------------------------------------   -57

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez,Chih.

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
OMAR GUILLERMO AVALOS LARA  y la señora MARIA GUADALUPE PAEZ AYALA,  según  el expediente 505/2009

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor OMAR GUILLERMO 
AVALOS LARA  y la señora MARIA GUADALUPE PAEZ AYALA, mismo que fué celebrado el día veintidós de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, ante el titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la primera Oficialía del Registro Civil 
de esta ciudad, a fin de que elabore el acta de divorcio correspondiente y realice la anotación marginal en el acta del matrimonio 
número 00441, del libro número 0846 a folio número 065, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio 
que concluyó.

SEXTO.- Expídaseles  a su costa  a los promoventes, copias certificadas de la presente resolución.

NOTIFÍQUESE.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  
da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de abril del año dos mil diez.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: que la resolución dictada con fecha trece de abril del año dos mil diez, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de abril del año dos mil diez.

VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. Doy fe.
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